
Si el retraso es mayor dé diez mintuos y menor de treinta 
y se repite tres veces en el mismo plazo se sancionará con sus
pensión de empleo y sueldo de dos días.

Cada una de las siguientes, dentro del mismo plazo, se san
cionara con suspensión de empleo y sueldo de cuatro días, 
hasta la 6.ª, inclusive.

Cada falta a partir de ésta, del mismo tipo y dentro del 
mismo plazo, será considerada como falta grave.

Si el retraso es mayor de treinta minutos y se repite dos 
veoes en el mismo plazo se sancionará con suspensión de em
pleo y sueldo de un día.

La tercera falta de este tipo dentro del mismo plazo 6e san
cionará con cuatro dias de suspensión de empleo y sueldo, y a 
partir de la cuarta, cada falta será considerada como falta muy 
grave y se sancionará como tal.

Las faltas de puntualidad no tendrán ninguna repercusión en 
el régimen de reincidencias y/o reiteración de cualquier otra 
falta.

Las faltas graves por este concepto sólo podrán ser sancio
nadas con suspensión de empleo y sueldo por un período má
ximo de quince días.

La primera falta muy grave por este concepto será san
cionada, previa negociación preceptiva con los representantes de 
los trabajadores, dentro de las sanciones previstas para las fal
tas muy graves que se recogen en el artículo de sanciones. En 
la siguiente falta muy grave desaparece esta obligación de ne
gociación previa.

Art. 6.° Sanciones.—Las sanciones que procederá imponer en 
cada caso según las faltas cometidas serán las siguientes:

Por faltas leves:
— Amonestación verbal.
— Amonestación por escrito.
— Suspensión de empleo y sueldo durante un día, comuni

cándolo al productor por escrito.
Por faltas graves:
— Suspensión de empleo y sueldo por un período máximo de 

quince días.
— Inhabilitación temporal por plazo no superior a tres años 

para pasar a categoría superior.
Por faltas muy graves:
— Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a 

dieciséis días ni superior a seis meses.
— Inhabilitación temporal para pasar a categoría superior 

por un plazo no superior a seis años.
— Despido.
Las sanciones por faltas graves y muy graves se comuni

carán al trabajador por escrito.
Las sanciones que pueden imponerse se entienden sin per

juicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales cuando la fal
ta cometida pueda constituir delito o falta o de dar cuenta a la 
autoridad gubernativa si procede.

Art. 7.° Prescripción.—En materia de prescripción de faltas 
se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales vigentes.

Art. 8.° Quedan derogados los capítulos correspondientes a 
faltas y sanciones de los Reglamentos de Régimen Interior y 
sustituidos por el presente anexo.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

11454 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se con
cede el titulo-licencia Agencia de Viajes grupo «A» 
o «Yugotours, S. A.», número 615 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 28 de febrero de 1979, a instancia de don Milivoje Perovic, 
en nombre y representación, de «Yugotours, S. A.», en solicitud 
de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y .

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9.° y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y .Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el artículo l.° del Real Decreto 2077/1977, de 6 de octu
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Yugotours, S. A.», con el número 015 
dé orden, y casa central en Madrid, Sor Angela de la Cruz, 24, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con sujeción» a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto, y demás dis
posiciones aplicables.

    Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr Direc
tor general de Promoción del Turismo.

11455 ORDEN de 22 de mayo de 1980 por la que se con
cede el título-licencia Agencia de Viajes grupo «A» 
a «Viajes Turopa, S. A.», número 616 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.; Visto el expediente instruido con fe 
cha 10 de diciembre de 1979, a instancia de don Tomás Belio 
Arruebo, en nombre y representación de «Viajes Turopa, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9,° y concordan 
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe 
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun 
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di 
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento- 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju 
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiero 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver; ¿- ,

Artículo único. Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Turopa, S. A.», con, el núme
ro 610 de orden y casa central en Zaragoza, General Mola, 47, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto, y demás disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo, Sr. Direc
tor general de Promoción de Turismo.

11456 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se con
cede el título-licencia Agencia de Viajes grupo «A» 
a «Viajes Zonda, S. A.», número 617 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 10 de noviembre de 1979, a instancia de don Eliseo A. Cer
vino Fraga, en nombre y representación de «Viajes Zonda, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
titulo-licencia de Agencias de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que so 
especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 16 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiero 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac-


